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El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) y el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) a la unidad fiscalizable “Central Hidroeléctrica Pangui”, localizada en la comuna de Curarrehue, región de La Araucanía. La actividad de inspección fue desarrollada durante el día 22 de agosto del 2019 (Ver anexo 1), la cual fue remitida al titular (RP El Torrente Eléctrica S.A.) mediante el Oficio OAR N° 237 del 23 de agosto del 2019 de la SMA (Anexo 2).

Esta actividad de fiscalización ambiental fue realizada en el marco del Programa Anual de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) del año 2019, establecido por la Res. Ex. N° 1637 del 28 de diciembre del 2018 de la SMA.

Las materias ambientales objeto de la fiscalización ambiental, fueron: Intervención de cursos de agua y Verificación del estado de ejecución del proyecto. Sin embargo, debido a que en la inspección ambiental del día 22 de agosto del 2019, no se observaron obras construidas o en etapa de construcción que formen parte del proyecto de la central hidroeléctrica, no fue efectiva la fiscalización de las exigencias asociadas a la intervención de cursos de agua.

El proyecto Central Hidroeléctrica Pangui considera la construcción y operación de una mini central hidroeléctrica de pasada en el río del mismo nombre ubicado en la comuna de Curarrehue. Esta central permite generar 9 MW, con un caudal de diseño de 6,3 m3/s. El proyecto consiste en la instalación de una bocatoma en el cauce del río Pangui, para conducir las aguas captadas mediante una aducción en tubería de baja presión hasta una chimenea de equilibrio y luego, por una aducción en tubería en presión, hacia la casa de máquinas ubicada en la ribera del río Relicura, la que a su vez se conecta con una obra de devolución que restituye las aguas al río, aguas abajo de la confluencia con el río Relicura. Este proyecto fue aprobado mediante la Res. Ex. N° 91 del 15 de abril del 2013 de la Comisión de Evaluación de Proyectos Región de La Araucanía, y posteriormente por medio de la Res. Ex. N° 1219/2017 de la Dirección Ejecutiva (DE) del Servicio de Evaluación Ambiental (Anexo 3), se resuelve que se acredita el inicio de la ejecución del proyecto, en los términos del artículo 25 ter de la Ley 19.300. 

De las actividades de fiscalización desarrolladas se puede indicar que el proyecto aprobado mediante la RCA N° 91/2013 “Central Hidroeléctrica Pangui”, no ha iniciado su etapa de construcción. Como observación se puede mencionar, la falta de actualización de información de la RCA por parte del titular, en razón de lo instruido por la SMA en la Resolución Exenta N° 1518 del 26 diciembre del 2013, lo que dificulta la labor fiscalizadora de esta Superintendencia. 










[bookmark: _Toc390777017][bookmark: _Toc28610457]IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Central Hidroeléctrica Pangui.
	 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
 No iniciado.

	Región: 
La Araucanía.
	 Ubicación específica de la unidad fiscalizable:
 Sector Panqui, a unos 5 Km al Oeste de la ciudad de Curarrehue. 

	Provincia:
Cautín.
	

	Comuna:
Curarrehue.
	

	Titular de la unidad fiscalizable: 
RP El Torrente Eléctrica S.A.
	RUT o RUN: 
76.074.921-4

	Domicilio titular: 
Andres de Fuenzalida 17 Oficina 11, Providencia, Región Metropolitana.
	Correo electrónico: 
c.linsenmeyer@rp-global.com

	
	Teléfono: 
+56-2-22331367
 +56-99-9698370

	Identificación del representante legal: 
Christian Linsenmeyer
	RUT o RUN: 
14.718.611-8

	Domicilio representante legal: 
[bookmark: _Hlk28013901]Andres de Fuenzalida 17 Oficina 11, Providencia, Región Metropolitana.
	Correo electrónico: 
c.linsenmeyer@rp-global.com

	
	Teléfono: 
+56-2-22331367
 +56-99-9698370
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Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.


	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	1
	RCA
	91/2013
	15/04/2013
	Comisión Evaluación de Proyectos 
Región de La Araucanía.
	Central Hidroeléctrica Pangui.
	El proyecto cuenta con una pertinencia resuelta por la Res. Ex. N° 282 del 30 de noviembre del 2015 del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) Región de La Araucanía, por modificaciones al trazado de la tubería de aducción, caminos de accesos, línea de transmisión y planes de manejo forestal, estas modificaciones fueron resueltas indicando que no amerita un ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). Ver Anexo 4.


	2
	Instructivo SMA.
	1518/2013
	26/12/2013
	Superintendencia del Medio Ambiente.
	
Requiere información e instruye la forma y modo de presentación de los antecedentes solicitados.

	En el punto 5 de este informe se realiza un análisis de este instructivo de la SMA.
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento
	Organismo encomendado
	Observaciones 

	1
	Acta de inspección.
	SMA.
	Titular.
	 En acta de inspección se solicitan los siguientes antecedentes:
· Informar sobre el estado de ejecución del proyecto. Presentar cronograma de actividades.
· Actualización de la información del proyecto según la Res. Ex. N° 1518/2013 SMA.
· Indicar fecha de inicio de etapa de construcción.


	2
	Oficio OAR N° 237 del 23 de agosto del 2019 SMA.
	SMA.
	Titular.
	 Oficio conductor (Anexo 2) que deriva el acta de inspección del 22 de agosto del 2019, que contiene un su punto 9 un requerimiento de información.


	3
	Oficio OAR N° 374 del 12 de diciembre del 2019 de la SMA.
	SMA.
	Varios.
	 Se remite al Servicio de Evaluación Ambiental, Municipalidad de Curarrehue, SEREMI de Energía y a la Corporación Nacional Forestal, el Oficio OAR N° 374/2019 (Anexo 5) en donde se solicita información actualizada de contacto con el titular, de manera de reintentar el envío del oficio OAR N° 237/2019. A la fecha del presente informe no se reciben respuesta por parte de estos servicios al requerimiento de la SMA.
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	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo

	1
	Verificar estado de ejecución del proyecto.
	RCA N° 91/2013, RESUELVE N° 3:
“Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto Ambiental respectiva, el “Proyecto Central Hidroeléctrica Pangui” consiste en la construcción y operación de una mini central hidroeléctrica de pasada en el río del mismo nombre ubicado en la comuna de Curarrehue. La central permitiría generar 9 MW, con un caudal máximo de diseño de 6,3 m3/s (máximo captable según derechos de agua no consuntivos con que cuenta el proyecto) y un caudal mínimo a mantener en el río Pangui de 765 litros por segundo definido durante la evaluación ambiental”.

RCA N° 91/2013, RESUELVE N° 3.1:
Coordenadas
	Instalaciones
	Coordenadas UTM, Datum WGS 84*
	Altitud (m.s.n.m)

	
	Norte
	Este
	

	Bocatoma
	5.646.738
	277.879
	610

	Tubería Simple (punto medio)
	5.645.447
	277.292
	597

	Túnel 1 – Inicio
	5.645.798
	277.371
	601

	Túnel 1 – Final
	5.645.700
	277.349
	599

	Túnel 2 – Inicio
	5.645.660
	277.340
	599

	Túnel 2 – Final
	5.645.387
	277.278
	597

	Chimenea de equilibrio
	5.644.132
	277.186
	610

	Tubería en Presión Enterrada (punto medio)
	5.643.396
	275.891
	525

	Casa de Máquinas
	5.643.690
	274.547
	408

	Obra de Devolución
	5.643.679
	274.501
	407

	Inicio Línea eléctrica de media tensión
	5.643.674
	274.557
	408

	Término Línea eléctrica de media tensión
	5.643.679
	275.459
	469


Datum WGS84 huso 19”.

	Inspección ambiental del día 22/08/2019:

· Se realiza un recorrido por la Ruta S-987 en la comuna de Curarrehue en el sector Pangui. Se inspeccionan los sectores cercanos al punto georeferenciado señalado en la RCA N° 91/2013 para la chimenea de equilibrio (Coordenadas UTM, Datum WGS84, N: 5.644.132y E: 277.186). En los sectores inspeccionados no se observan obras en construcción, no movimientos de tierra, que indiquen la construcción de la chimenea de equilibrio (estructura cilíndrica de hormigón) ni la colocación de tuberías de aducción.
· Se recorre la Ruta S-987 y otros caminos interiores en el sector del Río Pangui en donde se ubicaría la obra de bocatoma (coordenadas UTM, N: 5.646.738 y E: 277.897 según RCA). No se observan obras en construcción, ni movimientos de tierra o intervención en el cauce.
· Durante el recorrido realizado por los sectores de emplazamiento de bocatoma y chimenea de equilibrio no fue observaron obras, ni trabajos asociados al proyecto, no habiendo personal alguno con quien contactarse para consultar por el proyecto.
· Durante la inspección no se observan instalaciones de faena, acopios de materiales, maquinarias, que den cuenta de la construcción de la central hidroeléctrica.


Examen de la información:

· Mediante el Oficio OAR N° 237 del 23 de agosto del 2019 (Anexo 2) se envía a la empresa RP El Torrente Eléctrica S.A. el acta de inspección de la SMA a la dirección del titular. El requerimiento de información señalado en el punto 9 del acta, no fue atendido en el plazo entregado (3 días hábiles) debido a ello, se enviaron correos electrónicos al representante legal, Sr. Christian Linsenmeyer y se envió una consulta a través de la pagina web del proyecto, no recibiendo respuesta alguna.


	2
	Otros hechos.
	RCA N° 91/2013, RESUELVE N° 5:
“5. Que, con el objeto de dar adecuado seguimiento a la ejecución del proyecto, el titular deberá informar a la Superintendencia del Medio Ambiente con copia a Comisión de Evaluación de Proyectos, Región de La Araucanía, al menos con una semana de anticipación, el inicio de cada una de las etapas o fases del proyecto, de acuerdo a lo indicado en la descripción del mismo. Además, deberá colaborar con el desarrollo de las actividades de fiscalización de los Órganos del Estado con competencia ambiental en cada una de las etapas del proyecto, permitiendo su acceso a las diferentes partes y componentes, cuando éstos lo soliciten y facilitando la información y documentación que éstos requieran para el buen desempeño de sus funciones”.

RCA N° 91/2013, RESUELVE N° 8:
“8. Que, el titular del proyecto deberá comunicar inmediatamente y por escrito a la Comisión de Evaluación de Proyectos, Región de La Araucanía, la individualización de cambios de titularidad, representación legal y/o domicilio”.


Res. Ex. N° 1518 del 26 de diciembre del 2013 de la SMA.

“ARTÍCULO PRIMERO. Información requerida. Los titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental ("RCA") calificadas favorablemente por las autoridades administrativas competentes al tiempo de su dictación, deberán entregar, en los plazos, forma y modo señalados en los artículos segundo y cuarto del presente acto, la siguiente información:
a) Nombre o razón social del titular;
b) Rut del titular;
c) Domicilio del titular; […]”

“ARTÍCULO TERCERO. Deber de informar los cambios en la información requerida. Los titulares de RCA, deberán informar a esta Superintendencia toda modificación en la información individualizada en el artículo primero precedente, dentro del plazo de 5 días hábiles contado desde la notificación del acto en que autorice su modificación.
Para ello deberán enviar un correo electrónico a snifa@sma.gob.cl con la correspondiente solicitud, adjuntando la información o documentos que correspondan. En el caso de que faltaren documentos por acompañar, dicha información será requerida por la Mesa de Ayuda de esta Superintendencia.
ARTÍCULO CUARTO. Forma y modos de entrega de la información requerida. La información requerida deberá ser ingresada en el formulario electrónico asociado a esta resolución, disponible en la página web http:/www.sma.gob.cl, en la forma y modo que ahí se señale.
ARTÍCULO QUINTO. Efectos ante la ausencia de la entrega de la información requerida. La no entrega de la información requerida en el artículo primero del presente Requerimiento e Instrucción, originará que esta Superintendencia considere por vigentes los datos contenidos en las respectivas RCAs, o en sus bases de datos, sin perjuicio de la adopción y/o aplicación de medidas que procedan conforme a la ley”.
	Examen de la información:

· Revisado el Sistema de Fiscalización Ambiental de la SMA, respecto al proyecto Central Hidroeléctrica Pangui, se indica que el proyecto se encuentra en estado de iniciada fase de construcción, información que fue actualizada por el titular con fecha 21 de enero del 2016.
· Respecto a lo indicado en el punto anterior, se puede indicar que el titular no ha presentado información actualizada respecto al proyecto, ya que el proyecto no estaría en fase de construcción, y los datos de contacto del titular no serían efectivos, por lo tanto, no se estaría ajustando a lo establecido en la Res. Ex. N° 1.518/2013 de la SMA, que instruye a los titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental a entregar información actualizada sobre sus proyectos, y que estable en su Artículo Tercero, que el titular tiene el deber de informar los cambios de la información requerida en el Artículo Primero de la misma resolución, como lo es el domicilio del titular.



	Registros 

	[image: ]
Imagen 1. Se muestra el recorrido realizado por el fiscalizador de la SMA el día 22 de agosto del 2019. Fuente: Google Earth, Elaboración propia, 2019.
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De los resultados de las actividades de fiscalización, asociadas a la Resolución de Calificación Ambiental N° 91/2013, se puede indicar que el proyecto “Central Hidroeléctrica Pangui”, no se encuentra iniciado su fase construcción. En Sistema de Fiscalización Ambiental de la SMA, la información relacionada con la Central Hidroeléctrica Pangui, no se encuentra actualizada, lo que dificulta tener contacto con la empresa encargada de la unidad fiscalizable, como lo es el representante legal, lo que dificulta la labor fiscalizadora de la SMA, como por ejemplo, para requerir información sobre la ejecución del proyecto.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de inspección SMA de fecha 22 de agosto del 2019.

	2
	Oficio OAR N° 237 del 23 de agosto del 2019 de la SMA.

	3
	Res. Ex. N° 1219/2017 de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental 

	4
	Res. Ex. N° 282/2015 SEA Región La Araucanía.

	5
	Oficio OAR N° 374 del 12 de diciembre del 2019 de la SMA.
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